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JUEVES, 7 DE JUNIO DE 1973 

NUM. 130 

No se publica domingos ni días festivoí, 
Ejemplar corriente: a pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 
Precios máximos de venta a l público 

en esta capital y provincia, que re
g i r án en el actual mes de junio , 
para los ar t ículos que a conti' 
nuación se indican: 
Pan: Formato (elaboración obliga

toria). 
Flama: (miga blanda): pieza de 800 

gramos, 7,50 pesetas. 
Candeal (miga dura): pieza de 800 

gramos, 8,00 pesetas. 
Aceite de soja: 28,00 ptas. litro. 
Las industrias envasadoras que co

mercialicen con esta clase de aceite y 
los establecimientos detallistas tendrán 
siempre a disposición de sus respecti
vas clientelas aceite de soja refinado 
o, en su caso, aceites de semillas refi
nados, al precio del de soja. 

Azúcar: Terciada, 16,80 ptas. Kg.; 
blanquilla a granell, 17 ptas. Kg.; blan
quilla envasada en bolsas de 1/2, 1 ó 2 
kilos, 18,50 ptas. Kg.; blanquilla en 
bolsas de 10 a 15 gramos, 23,50 pese
tas Kg.; pilé, 17,20 ptas. Kg.; granula
da especial, 17,20 ptas. Kg.; cortadillo 
a granell, 20,00 ptas. Kg.; cortadillo en
vasado en cajas de 1 Kg. o inferiores, 
22,80 ptas. Kg.; cortadillo estuchado, 
24 ptas. Kg. 

Los precios señalados son para peso 
neto, y en ellos están incluidos todos 
los impuestos y márgenes comerciales 
de mayorista y detallista. 

Los establecimientos detallistas es
tán obligados a despachar azúcar blan
quilla a granell si los clientes lo de
sean. En el supuesto de que carez
can de ella deberán entregarla enva
sada al precio establecido para la-de 
granell. 

Los precios anteriores podrán ser in
crementados en las localidades donde 
no exista almacén, en el coste estricto 

del transporte desde el almacén más 
próximo. 

Café tos tado—Supeúot , 1 Kg. 176 
pesetas; 500 grs. 88 ptas.; 250 grs. 44 
pesetas; 100 grs. 18 ptas.; 50 grs. 9 pe
setas. 

Corriente, 1 Kg. 160 ptas.; 500 gra
mos 80 ptas.; 250 grs. 40 ptas.; 100 gra
mos 16 ptas.; 50 grs. 8 ptas. 

Popular, 1 Kg. 146 ptas.; 500 gramos 
73 ptas.; 250 grs. 37 ptas.; 100 gramos 
15 ptas.; 50 grs. 7,50 ptas. 

Café torrefactado.—Superioi, 1 k i 
logramo 164 ptas.; 500 grs. 82 ptas.; 
250 grs. 41 ptas.; 100 grs. 16,50 ptas.; 
50 grs. 8,50 ptas. 

Corriente, 1 Kg. 150 ptas.; 500 gra
mos 75 ptas.; 250 grs. 37,50 ptas.; 100 
gramos 15 ptas.; 50 grs. 7,50 ptas. 

Popular, 1 Kg. 136 ptas.; 500 gramos 
68 ptas.; 250 grs. 34 ptas.; 100 grs. 14 
pesetas; 50 grs. 7 ptas. 

Los industriales que envasen en for
matos de 2 Kgs. aplicarán, como má
ximo, el doble del precio autorizado 
para el formato de un Kg. 

Arroz: Los precios máximos de ven
ta al público durante toda la campa
ña, serán los siguientes: 

Primera a granell, 13,20 ptas. Kg.; 
primera envasado de origen, 14,30 pe
setas Kg.; primera a granell matizado, 
13,30 ptas. Kg.; primera envasado ma
tizado, 14,40 ptas. Kg.; primera extra 
envasado, 15 ptas. Kg.; primera extra 
matizado envasado, 15,10 ptas. Kg. 

Leche higienizada—En botellas de 
vidrio: 11,80 pesetas litro; 6,25 pesetas 
medio litro. En botellas de plástico, 
12,60 ptas. litro, y 6,65 ptas. medio l i 
tro. En envases de cartón: 12,80 pese
tas litro, y 6,85 ptas. medio litro. En 
bolsas de plástico flexible, 11,90 pese
tas litro, y 6,20 ptas. medio litro. 

Leche concentrada.—A 1/4 de su 
volumen: en botellas de vidrio, 45,15 
ptas. litro y 23,20 ptas. medio litro. En 
botellas de plástico, 45,95 ptas. litro y 
23,60 ptas. medio litro. 

A l 1/5 de su volumen: en botellas de 
vidrio 55,75 ptas. litro y 28,50 ptas. me

dio litro. En botellas de plástico 56,55 
pesetas litro y 28,90 ptas. medio litro. 

Carne congelada de vacuno: Clase 
1.a, 135,00 ptas. kg.; clase 2.a, 72,00 pe
setas kg.; clase 3.a, 43 ptas. kg. 

Pescados congelados.—Merluza nú
mero 5, 66 ptas. kg.; merluza núm. 4, 
55 ptas. kg.; pescadilla núm. 3,48 pe
setas kg.; pescadilla núm. 2, 43 pese
tas kg.; pescadilla núm. 1, 37 pesetas 
kilo. 

Márgenes comerciales.—Los már
genes máximos que pueden aplicar 
los detallistas en sus ventas al público 
serán los siguientes: 

Aceites—3 ptas. en litro para los 
envasados y en los de oliva a granell 
1,50 ptas. litro. 

Bacalao—El 12 por 100 más el 6 
por 100 por merma. 

Carnes frescas—El 15 por 100 como 
artículo perecedero, de acuerdo con el 
Decreto del Ministerio de Comercio 
número 2.696/1972, de 15 de setiembre 
último. 

Frutas—De acuerdo con la escala 
siguiente: 

Hasta 5,99, 2 ptas. Kg.; de 6 a 9,99, 
4 ptas. Kg,; de 10 a 14,99, 5 ptas. Kg.; 
de 15 a 19,99, 6 ptas. Kg.; de 20 a 29,99, 
7 ptas. Kg.; de 30 a 39,99, 25 por 100; 
de 40 en adelante, 20 por 100 sobre 
exceso. 

P/áía/zos.—Desmanillados, 3,50 pe
setas Kg.; en racimos, 2,70 ptas. Kg.; 
más 1,70 ptas. por el valor del tronco. 

Hortalizas.—Según la escala que 
sigue: 

Hasta 4,99, 3 ptas. Kg.; de 5 a 9,99, 
4 ptas. Kg.;de 10 a 14,99, 5 ptas. Kg.; 
15 a 19,99, 6 ptas. Kg.; de 20 a 29,99. 
7 ptas. Kg.; de 30 a 39.99, 25 por 100 
del coste; de 40 en adelante, 20 por 100 
sobre el exceso del precio de costo. 

Patatas—Una peseta Kg. 
Huevos—El 12 por 100 más 2 por 

100 en concepto de roturas, mermas y 
envasados, incrementado hasta 0,50 
pesetas docena por gastos de carga, 
descarga y transporte a establecimien
tos. 



Carne de pol lo—E\ 12 por 100 más 
un 2 por 100, por oreo. 

Vinos. En los vinos sin marca, a 
granel! y de mesa embotellados, que 
no sean especiales, 2 ptas. litro. 

Pescados f rescos—Según la escala 
siguiente: 

Hasta 25 ptas.. 6 ptas. Kg.; de 25.01 
a 40, 8 ptas. Kg.; de 40,01 a 50. 10 pe
setas K.; de 50,01 a 70, 12 ptas. Kg.; 
de 70,01 a 90, 16 ptas. Kg.; de 90,01 a 
110, 18 ptas. Kg.; de 110.01 a 130, 21 
pesetas K g ; de 130.01 a 250, 22 por 
100; de 250,01 a 500, 21 por 100, y de 
500 en adelante, 20 por 100. 

Se recuerda que cualquier anorma
lidad se puede poner en conocimiento 
de la Oficina de Reclamaciones, que 
durante el horario de despacho al pú
blico (de 9 a 12 horas), atiende a 
toda clase de informaciones y reclama
ciones, hallándose instalada en la De
legación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes, complejo urbano 
Banco Industrial de León, Plaza de 
Santo Domingo, portal número 5, te
léfono 22-59-32. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento e información. 

León, 5 de junio de 1973. 
El Gobernador Civil Delegado, 

3275 Luis Ameijide Aguiar 

I m i Bipelidie Pnmlal He M i 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el presente 
mes de junio, la Diputación Provincial 
acordó señalar el próximo día 28 a las 
doce horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 2 de junio de 1973.-El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

3270 

C O N C U R S O 
Esta Excma. Diputación Provincial 

celebrará concurso para la adquisición 
de dos máquinas pisapistas de esquí o 
pisanieve. 

El tipo de licitación asciende a la 
cantidad de DOS MILLONES DOS
CIENTAS MIL PESETAS (2.200.000). 

La fianza provisional es de cincuen
ta y cuatro mil pesetas (54.000) que 
podrá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de la Excelen
tísima Diputación Provincial, siendo 
la definitiva la máxima autorizada 
por el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales y y rigiendo 
en esta materia lo dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de enero de 1953. 

El plazo de entrega del material será 
fijado libremente por el concursante. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General u Oficial Mayor 
Letrado. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 

y Económicos de la Corporación du
rante el plazo de VEINTE DIAS há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposición 
económica con póliza de 3,00 pesetas, 
sello provincial de 3,00 pesetas y de la 
Mutualidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario general de la misma que dará fe. 

La documentación de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D mayor de edad, vecino 

de , que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm , expedido 
en , con fecha de 
de , obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de , 
en cuya representación comparece), 
teniendo capacidad legal para contra
tar, enterado del anuncio inserto en el 
Boletín Oficial del Estado núm. . . . . . 
del día . . . de de 1973, así 
como del pliego de condiciones eco
nómico-administrativas del concurso 
para la adquisición de dos máquinas 
pisanieves o pisapistas de esquís, y 
conforme en todo con el mismo se 
compromete al suministro de la si
guiente maquinaria: (escríbanse las pi
sanieves ofertadas, una por una, seña
lando por separado el precio en pese
tas y en letra) en un plazo de . . . 
meses y con garantía de . meses. 
Se acompaña lelación de localidades 
donde se encuentran piezas de recam
bio y precios actuales de las mismas. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 30 de mayo de 1973.—El Pre

sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3271 Núm. 1208.-374,00 ptas. 

Zona de León 2.a CPueblos) 
Don Juventino Nistal Martínez, Re

caudador Auxi l iar de Tributos del 
Estado de la expresada Zona, de la 
que es t i tular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hago saber: Que en las certifica

ciones de descubiertos expedidas por 
la Intervención de Hacienda de esta 
provincia contra los deudores a la 
Hacienda Pública —por los concep
tos y ejercicios que después se indi
can— y que constituyen el t í tulo eje
cutivo de los distintos expedientes de 
apremio que instruye esta Recauda
ción, ha sido dictada por el Sr. Te
sorero de Hacienda la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul

tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de la deuda en el recargo del vein
te por ciento y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio 
del deudor, con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento." 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en los corres
pondientes expedientes, notificar, con
forme se determina en el artículo 102 
del c i t a d o Reglamento, la anterior 
providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocido su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del repetido texto legal, se 
hace la notificación por medio del 
presente edicto, que deberá ser pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y expuesto al público en 
el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido articulo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las Oficinas 
de esta Recaudación, sitas en León, 
Avda. de Madrid, n.0 54, previnién
doles que, de no hacerlo así, se pro
cederá inmediatamente al embargo 
de sus bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
h e c h o efectivos sus descubiertos, 
comparezcan en el expediente, por sí, 
o por medio de representantes, ya 
que transcurrido dicho plazo sin per
sonarse el interesado, será declara
do en rebeldía mediante providencia 
dictada en el expediente por el Re
caudador, practicándose a partir de 
este momento y como consecuencia 
de dicha situación, todas las notifi
caciones en la propia Oficina de la 
Recaudación, mediante la simple lec
tura de las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1.°—Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
de no estar conforme con la misma, 
y siempre que exista alguno de los 
motivos de oposición que se deter
minan en los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 



este edicto en e l BOLETÍN OFICIAL de 
esta prov inc ia . 

2.°—Que contra los requer imientos 
practicados en e l presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, e l re
curso que contra los mismos se sus
cite, d e b e r á presentarse en la Teso-

dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3.°—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 

rería de Hacienda de esta provincia i la suspensión del procedimiento de 

apremio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del repetido Re
glamento. 

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere el presente edicto: 

Sujeto pasivo 

Ignacio Fernández González 
Vicente Macías Fernández 
José Ramón Alvarez Alvarez 
Juan José Corvo Rodríguez 
Aníbal Castro Panero 
Salustiano Salvador Rodríguez 
José Luis Rodríguez González 
Antonia Ortega Cosgaya 
Cine Santa Bárbara 
Juan Santos González 
Anacleto Lobejos Gil 
Hros. de Luis Fernández Alvarez 
Santiago Valle Blanco 
José Martínez Robles 
Isaac Fernández Villafañe 
El mismo 
Braulio García Miranda 

Ejercicio 

1971 

1972 
1972 
1972 
1972 
1972 
1972 
1972 
1972 
1971 
1971 
1971 
1971 

Concepto Domicilio 

Cuota Beneficios 
Idem 
Recursos Eventuales 
Cuota Beneficios 
Idem 
Idem 
Tasas Minas 
Carreteras (Multa) 
NO DO 
Tráf. Empresas 
Irnpto. Industrial 
Tasas Minas 
Inf. Ley Caza 
Cuota Beneficios 
Tráf. Empresas 
Idem 
Cuota Beneficios 

Cabrillanes 
Idem 
Idem 
Chozas 
Idem 
Villaturiel 
Pola de Gordón 
La Vid de Gordón 
Ciñera de Gordón 
Villadangos 
Valdefresno 
Villamanin 
Villaquilambre 
Navatejera 
Villaquilambre 
Idem 
Idem 

Importe 
principal 

3.580 
8.500 

200 
7.440 
3.100 

128 
1.400 

180 
175 

6.615 
44 

1.650 
515 

1.280 
2.024 
2.024 
1.540 

León, 25 de mayo de 1973.-
Villán Cantero. 

-El Recaudador, Juventino Nistal Martínez.—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Aurelio 
3134 

iispEciói Proviiial de Trabajo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los preyistos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el 
Acta de Requerimiento núm. 197/73, a 
la Empresa Francisco Allagillo Echeva
rría, con domicilio en León. 

Y para que sirva de notificación 
en forma, a la empresa expedientada, 
Francisco Allagillo Echevarría, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente en 
León a quince de mayo de mil nove
cientos setenta y tres.—Alfredo Ma
teos. 2986 

• 
* • 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio d é 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Requerimiento núm. 129/73, a 
la Empresa Carlos Prieto García, con 
domicilio en Ciñera de Gordón. 

Y para que sirva de notificación 
en forma, a la empresa expedientada, 

Carlos Prieto García, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a quince de mayo de mil novecientos 
setenta y tres.—Alfredo Mríteos. 

2987 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
El Pleno Municipal, en sesión de 

10 de los corrientes, resolviendo situa
ciones derivadas de la implantación 
del Colegio Universitario en la ciudad, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

«1.°—Contraer la obligación de abo
nar, conjuntamente con la Excelentísi
ma Diputación y por partes iguales, 
los gastos de funcionamiento de la 
Sección de Derecho del Colegio Uni
versitario de León, creado a virtud de 
Decreto número 3.142/72 de 26 de oc
tubre y afectar al pago de esta obliga
ción las consignaciones de cuatro mi
llones de pesetas que figuran en ¡os 
presupuestos. 

2.°—En atención a la urgencia que 
existe de disponer de locales en los 
cuales se puedan impartir las enseñan
zas, contratar con- el Cabildo de San 
Isidoro, en las condiciones que se ex
presan en el escrito del mismo,, el 
arrendamiento de los locales a que 
también se hace referencia, en la can
tidad de 250.000 pesetas anuales, por 
plazo de tres años y con facultad para 
las Corporaciones Provincial y Munici
pal de sustituir en los derechos arren-
daticios, transmitiéndoselos al Patrona 
to u Organismo que, una vez tenga vía 

legal, rija la vida de la Sección de 
Derecho del Colego Universitario. 

3. °—Declarar urgente la ejecución de 
las obras de adecuación de los locales, 
aceptando la solución B propuesta por 
el Arquitecto Municipal, que importa 
300.000 pesetas y contratar directamen
te las obras, si fuere necesario. 

4. °—Que en tanto se constituye el 
Patronato u Organismo rector de la 
Sección de Derecho antes aludida, se 
encargue de la Dirección de los asun
tos una Comisión constituida por el 
limo. Sr: Presidente de la Corporación 
Provincial, el Vicepresidente de la 
misma Corporación y el Alcalde y el 
primer Teniente de Alcalde de este 
Exorno. Ayuntamiento». 

Consecuente con los acuerdos de 
referencia, hago público ios mismos a 
fin de que en el plazo de un mes, pue
dan formularse reclamaciones contra 
el mismo, en cualquiera de los aspec
tos que se enumeran. 

León, 29 de mayo de 1973—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 3232 

Apuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Por D. José de Diego Fernández, se 
ha solicitado licencia para trasladar la 
industria de «Taller mecánico», autori
zado para la Avda. de San Andrés, 
núm. 157, a una calle de nuevo tra
zado, en Trobajo del Camino, denomi
nada Cascajera A, de este municipio 
de San Andrés del Rabanedo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos los vecinos, y 
para que en el plazo de quince días, 
los que lo tengan por conveniente, 
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puedan presentar las reclamaciones 
pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo, 17 de 
mayo de 1973—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
2956 Núm. 1202—1 lO'OO ptas. 

Ayuntamiento de 
Villahlino 

ANUNCIO DE LICITACION 
Obras de < Urbaninación complemen

taria de las calles Avenida de La-
ciana y Doctor Fleming*, de Villa-
blino. 
a) Es objeto de contratación, por 

subasta pública, la adjudicación para 
la ejecución de las obras de «Urbani
zación complementaria de las calles 
Avenida de Laciana y Dr. Fleming>, 
de Villablino; siendo el tipo de licita
ción, a la baja, de 1.209.126 pesetas. 

b) El plazo de ejecución de las 
obras será de seis meses a contar desde 
la adjudicación definitiva, abonándose 
el importe de las mismas contra certi
ficación única, el 50 por 100 en el tér
mino de quince días a contar de la 
recepción provisional, y el otro 50 por 
ciento en el primer semestre de 1974. 
El plazo de recepción definiva es de 
un año. 

c) El pliego de condiciones, pro
yecto, memoria, planos y demás docu
mentos obrantes en el expediente, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

d) La garantía provisional que se 
exigirá a los licitadores asciende a la 
cantidad líquida de 34.182 pesetas. 

e) La garantía definitiva que ha de 
prestar el adjudicatario, será del seis 
por ciento del importe del remate, en 
la cantidad que no supere el millón 
de pesetas, fijándose el cuatro por 
ciento para el resto. 

f) Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al modelo 
que al final se inserta. 

g) Las plicas habrán de presentarse 
durante el plazo de veinte días hábiles 
siguientes a aquel en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en las horas de diez 
a trece. 

h) La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las trece horas del primer día 
siguiente hábil a aquel en que expire 
el plazo para tomar parte en la su
basta. 

Están previstos los créditos para el 
pago de las referidas obras, y no son 
necesarias otras autorizaciones. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don (en representación 

de ), vecino de con 
domicilio en , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y 
planos a regir en la subasta de las 
obras de «Urbanización complemen
taria de las calles Avenida de Laciana 
y Dr. Fleming>, de Villablino, se com
promete a su ejecución, con arreglo 

a los mismos, ofreciendo una baja 
de (en letra) por ciento res
pecto al precio tipo, que importa . . . . 

pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimien

to de lo legislado o reglamentado en 
materia laboral, en especial previsión 
y seguridad social y protección a la 
industria española.—Fecha y firma del 
licitador. 

Villablino, 24 de mayo de 1973—El 
Alcalde, D. Morales. 
3084 Núm. 1193.-429,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Por D. Julio Palanca Pérez, vecino 
del pueblo de Villavidel, actuando en 
su propio nombre, se ha solicitado 
licencia municipal para construir una 
cuadra con el fin de dedicarse a la in
dustria o actividad de explotación ga
nadera de la clase bovina, con empla
zamiento en Villavidel, en la calle 
Nueva, a espaldas de los pajares hoy 
existentes de su propiedad. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran 
te el plazo de diez días hábiles. 

Campo de Villavidel, 30 de mayo 
de 1973.-El Alcalde, Neftalí Pastrana. 
3222 Núm. 1196—143,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Vil lameji l 

INFORMACION PUBLICA 
Aprobados por el Pleno de esta Cor

poración Municipal en sesión extraor
dinaria de 30 de diciembre de 1972, 
los proyectos técnicos que luego se 
expresarán, redactados en octubre de 
1972 en León por el señor Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
Eduardo López Fernández. 

Proyectos de «Abastecimiento y dis 
tribución de agua> y de «Saneamien
to >, de Villamejil . 

Proyectos de «Abastecimiento y dis 
tribución de agua>, y de «Saneamien 
to», de Sueros de Cepeda. 

Proyectos de «Abastecimiento y dis 
tribución de agua> y de «Saneamien
to», de Castrillos de Cepeda. 

Los referidos documentos quedan 
expuestos al público por término de 
un mes, en la Secretaría municipal, a 
fin de que durante dicho plazo puedan 
ser examinados por cuantos lo deseen 
a efectos de reclamaciones. 

Villamejil , 28 de mayo de 1973—El 
Alcalde (ilegible). 3181 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiendo sido aprobado por el Ple
no de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 28 de mayo actual, 
el proyecto de contrato de préstamo 
con el Banco de Crédito Local de Es
paña, por el presente se expone al pú
blico por espacio de quince días en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 780 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, siendo las características 
del préstamo las siguientes: 

Cuantía: Diez millones de pesetas. 
Tipo de interés: 5,50 por 100. 
Comisión: 0,75 por 100. 
Período de reembolso de la opera

ción: Veinte años, una de carencia y 
diecinueve de amortización. 

Anualidad: 913.804,01 pesetas. 
Recursos afectados para la garantía: 

El 90 por 100 de la Contribución Terri
torial urbana. 

Astorga, 29 de mayo de 1973.—El 
Alcalde (ilegible). 3191 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para recoger el 
importe de la operación de crédito 
concertada con la Excma. Diputación 
Provincial de León, a fin de cederlo 
en su día a la Junta Vecinal de San 
Pedro Bercianos, a los efectos de eje
cución por ésta de un pozo artesiano 
para abastecimiento de agua potable 
a esta localidad, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles a partir de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de dicha provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

San Pedro Bercianos, 26 de mayo 
de 1973—El Alcalde (ilegible). 3174 

Administración de Justicia 

m m m m n m m de m i m m 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 19 de 1973, 

referente a los autos a que se hará mé
rito se ha dictado por la Sala de lo 
Civil la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a veintitrés de mayo de 
mi l novecientos setenta y tres, en los 
autos de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito número dos de los de Ponfe-
rrada, seguidos entre partes, de una 
como demandantes por D.a María Ló-



pez Prieto, viuda, D. Félix Fernández 
López, casado, D. Julián Prieto, viudo, 
D. Félix Fernández López, casado, don 
Julián Fernández López, soltero, y don 
Cándido Fernández López, casado, to
dos mayores de edad y vecinos de V i -
llablino, representados por el Procura
dor D. José Maria Ballesteros Blázquez, 
y defendidos por el Letrado D. Balta
sar Orejas Diez, y de otra como de
mandados por D. José Fernández Ca
minó y su esposa D.a Carmen Alvarez 
Rodríguez, como representantes de la 
menor Matilde Bardera Alvarez, ambos 
mayores de edad y vecinos de Páramo 
del Sil, representados por el Procura
dor D. Manuel Martínez Martín y de
fendidos por el Letrado D. Manuel Mu-
ñiz Alique, siendo igualmente parte el 
Ministerio Fiscal y el Sr. Abogado del 
Estado, y D. Antonio Fernández López, 
mayor de edad, soltero, empleado y 
vecino de Villablino, que no ha com
parecido ante esta Superioridad, por 
lo que en cuanto al mismo se han en
tendido las actuaciones en los Estrados 
del Tribunal, sobre tercería de domi
nio, cuyos autos penden ante este Tri
bunal Superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por los de
mandantes contra la sentencia que con 
fecha trece de diciembre de mi l nove
cientos setenta y dos dictó el expresa
do Juzgado. 

Parte dispositiva. Fallamos: Que de
bemos confirmar y confirmamos la 
sentencia del Sr. Juez de Primera Ins
tancia número dos de Ponferrada, dic
tada el trece de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos, en los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
objeto de este trámite, se condena 
expresamente a los apelantes en las 
costas de alzada. 

Así por esta nuestra sentencia de la 
que se unirá certificación literal al 
rollo de Sala y cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la incomparecencia ante esta 
Superioridad del demandado y apela
do D. Antonio Fernández López, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día, y notificada al 
siguiente, así como en los Estrados del 
Tribunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y tres.—Jesús 
Humanes López. 
3228' Núm. 1197—440,00 ptas. 

Juzgado de Primera instancia 
número Uno de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, en fun
ciones de Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 1 de León y su 
partido, por permiso del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
193-72, promovidos por la entidad 
«Zaraúza e Hijos y Cía.», domiciliada 

en León y representada por el Procura
dor D. Santiago González Varas, con
tra D. Herminio Mata Aparicio, mayor 
de edad, industrial de «Talleres Mata» 
y vecino de Santa María del Páramo, 
en reclamación de 23.884 pesetas de 
principal, con más intereses y costas, 
en los cuales he acordado con esta 
fecha sacar a pública subasta, por se
gunda vez, término de ocho días y por 
el precio de la valoración pericial con 
la rebaja del veinticinco por ciento, 
los siguientes bienes: 

1. —Un coche marca Seat-1400, ma
trícula B-307.462. color gris claro y 
motor número 180.935, número de blo
que 178.256, potencia HP-11, valorado 
en cincuenta mil pesetas. 

2. —Una máquina cortadora de hie
rro, marca «Thomas>, con motor eléc
trico, tipo 140'N, valorada en treinta 
mi l pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las doce horas del día diez de ju
lio próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los licita-
dores que para tomar parte en la su
basta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran, al menos, las dos terceras 
partes del avalúo de los bienes, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a veinti
nueve de mayo de mil novecientos se
tenta y tres.—Gregorio Galindo Cres
po.—El Secretario (ilegible). 
3229 Núm. 1198.-264,00 ptas. 

Don Saturnino Gut iérrez Va ldeón , 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia n ú m e r o uno de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuant ía seguidos ante este 
Juzgado al n ú m e r o 374-72, de los 
que se h a r á menc ión , se dictó reso
lución que contiene los siguientes 
particulares: 

«Sentencia . — En la ciudad de 
León a diez de mayo de mi l nove
cientos setenta y tres. Vistos por 
el I l tmo. Sr. D . Saturnino Gutiérrez 
Va ldeón , Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número uno de 
León y su partido, los precedentes 
autos de juicio ordinario declarati
vo de menor cuant ía , núm. 374-72, 
promovidos por D. José Palacios 
Flecha, mayor de edad, casado, in 
dustrial y vecino de L e ó n , re
presentado por el Procurador don 
J o s é Antonio De lás Vega y de
fendido por el Letrado D. Urbano 
Gonzá lez Santos, contra D . Anto
nio Suárez , mayor de edad, labra
dor y vecino de Mansilla Mayor, 
en rebeld ía procesal, sobre recla
mac ión de ochenta y seis mi l tres
cientas cincuenta y ocho pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegra
mente la demanda formulada por 
el Procurador D . Antonio De lás 
Vega, en nombre y representac ión 
de D. J o s é Palacios Flecha, contra 
el demandado D. Antonio Suárez, 
vecino de Mansilla Mayor, debo 
condenar y condeno a dicho de
mandado a que pague al actor la 
cantidad de ochenta y tres mi l tres
cientas cincuenta y ocho pesetas, 
que es en deberle, m á s los intere
ses legales desde la interposición 
de la demanda; todo ello con im
posición de las costas del procedi
miento al referido demandado. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Saturnino Gutié
rrez Va ldeón .—Rubr icados» . 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a fin de que sirva de no
tificación al demandado rebelde, 
expido el presente que firmo en 
León a dieciséis de mayo de mi l 
novecientos setenta y tres.—Satur
nino Gutiérrez Valdeón.—El Secre
tario.—Carlos García Crespo. 
3196 Núm. 1189.-330,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 170 de 1973, se tramita 
expediente de declaración de herede
ros abintestaío del causante D. Miguel 
Valbuena Gutiérrez, natural de Raba
nal de Fenar y vecino de Camagüey 
(Cuba), Julio Sanguily, 116, hijo de 
Ramón y de Justa, a instancia de don 
Lorenzo Valbuena Gutiérrez, mayor de 
edad y vecino de Naredo de Fenar, 
—cuantía 40.000 pesetas—, siendo las 
personas que reclaman la herencia sus 
hermanos de doble vínculo, llamados 
Angela, Manuel, Lorenzo y Teresa 
Valbuena Gutiérrez, ya que dicho cau
sante falleció en estado de viudo de 
D.a Felicidad Viñuela y Suárez, sin 
dejar descendientes de ninguna clase 
ni ascendientes, ya que sus padres 
antes referidos, fallecieron cen anterio
ridad al mismo y por medio del pre
sente edicto se convoca a cuantas per
sonas ignoradas o desconocidas se 
crean con igual o mejor derecho a re
clamar la herencia, para que dentro 
del término de treinta días, puedan 
comparecer en aludido expediente. 

Dado en León, a veintiocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
tres. — Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario, Juan Aladino Fernández. 
3199 Núm. 1191.—198,00 ptas. 



Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
núm. 2 de Cádiz 

Don Gonzalo Morales García, Magis
trado-Juez de Instrucción número 2 
de Cádiz. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramita 
ejecutoria 8 de 1973, dimanantes de 
las diligencias preparatorias número 
58 de 1972, por el delito de impruden
cia, contra Maximino Leandro Gonzá
lez Guitián, al que en la pieza de res
ponsabilidad civil , aparece le fue em
bargado el automóvil de su propiedad 
marca Seat, matrícula LE-44.256, pues
to a nombre de su madre doña Elsa 
Guitián Rodríguez, que se encuentra 
depositado en los talleres «De Diego», 
de la propiedad de D. José de Diego 
Fernández, sito en San Andrés del 
Rabanedo (León), cuyo vehículo fue 
valorado pericialmonte en la suma de 
treinta y siete rail pesetas. 

Habiéndose dictado providencia de 
esta fecha en la que se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes em
bargados, por primera vez, haciéndose 
constar que en el acto del remate, que 
tendrá lugar s imultáneamente en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado y 
en la del Juzgado de Paz de San An
drés del Rabanedo, el día veintisiete 
del próximo mes de junio, a las doce 
horas de su mañana , y los licitadores 
que deseen tomar parte en la subasta 
tendrán que consignar previamente en 
dichos Juzgados o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
valor del justiprecio de la citada su
basta ya mencionado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitién
dose al propio tiempo posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero, pu
diéndose examinar el citado vehículo 
en los talleres antes expresados. 

Dado en Cádiz, a treinta de mayo 
de mi l novecientos setenta y tres.— 
Gonzalo Morales García.—El Secreta
rio (ilegible). 
3250 Núm. 1207.-286,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por su 

S.a en autos de tercería de dominio que 
en este Juzgado y con el número 55 de 
1973, se tramitan por las normas esta
blecidas para el juicio ordinario de 
mayor cuantía, a instancia de D. Pau
lino Martínez Rodríguez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Astorga, representado por el Procura
dor D. Bernardo Rodríguez González, 
contra D. Justiniano Fernández Lozano 
y otros, sobre declaración de propiedad 
de bienes objeto de ejecución ante la 
Magistratura de Trabajo número 1 de 
León, cuantía 550.000 pesetas, por me
dio de la presente se emplaza a ios 
demandados D. Jesús Salvante Fagín 
y D. Antonio Suárez Lorca, mayores 
de edad, casados, vecinos que fueron 
de Tremor de Arriba ya ctuaimente en 

ignorado paradero, para que en el tér
mino improrrogable de nueve días 
comparezan en los autos, personándo
se en forma, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, haciéndoles 
saber que las copias del escrito de de
demanda y documentos se hallan en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a veintidós de 
mayo de mil novecientos setenta y 
tres.—El Secretario (ilegible). 
3195 Núm. 1187.-187,00 ptas. 

Requisitoria 
Don Marcial Nogueira Presas, Tenien

te de Infantería, Juez Instructor del 
Juzgado Eventual del Batallón de 
Cabrerizas, por el presente 
Hago saber: Que queda sin efecto la 

requisitoria publicada en este BOLETÍN 
OFICIAL núm. 222 de fecha 29 de sep
tiembre de 1972, en la que se requería 
la presentación a este Juzgado del sol
dado corrigendo Angel Vega Alvarez, 
procesado en la causa núm. 199/72 
por un presunto delito de deserción, 
ya que el citado soldado ha sido apre
hendido. 

Playa-Aaiún, 29 de mayo de 1973.— 
El Teniente Juez Instructor, Marcial 
Nogueira Presas. 3239 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Cédula de notificación 
En autos 345/73 seguidos ante esta 

Magistratura de Trabajo núm. 2 a ins
tancia de Santiago Sánchez García 
contra Ocejo y García y otros, sobre 
silicosis. Por el limo. Sr. D. Luis Fer
nando Roa Rico, Magistrado de Traba
jo núm. 1 de esta ciudad en funciones 
de la núm. 2, se ha dictado la sígnente: 

Providencia: Magistrado Sr. Roa 
Rico.—León, a veintinueve de mayo 
de mi l novecientos setenta y tres.— 
Dada cuenta: Unase el precedente es
crito a los autos de su razón en pieza 
separada, y por formalizado en tiempo 
y forma el recurso de suplicación anun
ciado, dése traslado del mismo a las 
demás partes por medio de las copias 
adjuntadas, dejando los autos a su 
vista en esta Secretaría para que en 
término único y común en su caso, de 
cinco días, que comenzará a correr 
desde el día siguiente al en que se 
hubiera notificado esta providencia, 
formulen, si así les conviniere, escrito 
de impugnación al recurso, el que de
berá llevar la firma de Letrado en ejer
cicio bajo apercibimiento de que trans
currido que sea este plazo y dentro de 
los dos días siguientes, se elevarán los 
autos, con o sin escrito de impugna
ción al Tribunal Superior, juntamente 
con la pieza de recurso, para su reso
lución firme. Advirtiéndole a la empre
sa Ocejo y García que tiene los autos 
a su vista en esta Magistratura. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la empresa Ocejo y Gar
cía y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la presen
te en León, a veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y tres.— Luis 
F. Roa Rico.-^Luis Pérez Corral.—Ru
bricado. 3176 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de « T r a s p a l a d o y el Vago* de 

Palazuelo de B o ñ a r 
Esta Sociedad convoca por medio 

del presente a todos sus usuarios para 
la celebración de Asamblea general, el 
día 15 de junio en los locales de la 
Casa de Concejo de Palazuelo, a las 
4 de la tarde en primera convocatoria 
y a las 4,30 en segunda si no hay sufi
ciente número de asistentes, al objeto 
de tratar del revestimiento o canaliza
ción de acequias de riego, aprovechan
do los trabajos de concentración par
celaria. 

Lo que se hace saber a todos los 
usuarios de esta Comunidad, con el 
ruego de que sean puntuales con su 
asistencia en el día y hora que se ex
presa. 

Palazuelo de Boñar, 16 de mayo de 
1973.—El Presidente, Eladio López. 
2971 Núm. 1204.-121,00 ptas. 

EL DIARIO DE LEON, S. A. 
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta Ge
neral Extraordinaria, que se celebrará 
en su domicilio social, calle Pablo FIó-
rez, número 24, de León, el próximo 
día 30 de junio, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
el día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, al ob
jeto de deliberar sobre el siguiente: 

ORDEN DEL D I A 
1. ° Modificación, si procede, de los 

artículos 3, 10, 19, 20, 24, 26, 27 y 32 
de los Estatutos Sociales. 

2. ° Designación de Consejero Dele
gado, si procede. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Los Accionistas deberán ejercitar su 

derecho de asistencia, de conformidad 
con lo establecido en los Estatutos So
ciales. 

León, a veinticuatro de mayo de mil 
novecientos setenta y tres.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Angel Panero Flórez. 
3273 Núm. 1209.-154,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1973 
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